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Artículo cuarto.—Protección.
Uno. El Ministerio de Agricultura, a través del Instituto 

Nacional paro la Conservación de la Naturaleza (ICONA), es
tablecerá las normas y reglamentaciones que se estimen ne
cesarias para salvaguardar los elementos naturales que motiva
ron la declaración del Parque Natural así como facilitar el 
estudio, contemplación y disfrute del espacio protegido.

Dos. Para «vitar actividades o aprovechamientos que, direc
ta o indirectamente, puedan producir desfiguraciones, deterio
ros o destrucciones en los valores naturales que se trata de 
proteger, toda acción que se pretenda realizar en el Parque Na
tural necesitará de la oportuna autorización del ICONA.

Cualquier forma de privación singular de la propiedad pri
vada o de derechos o intereses patrimoniales legítimos, derivada 
de' establecimiento del Parque Natural, será objeto de indem
nización. de acuerdo con lo establecido al respecto por la vi
gente legislación de expropiación forzosa.

Artículo quinto.—Adecuación socieconómica.
Para el mejor cumplimiento de las finalidades que se persi

guen con el citado Parque Natural y con el fin de promover el 
desarrollo social y económico de las zonas que circundan la su
perficie del mismo,' todas aquellas obras y trabajos que se pro
yecten por los Organismos competentes para la conservación y 
mejora del área rural que puedan favorecer el mencionado fin 
socioeconómico, se realizarán con carácter prioritario.

Artículo sexto.—Junta Rectora.

Uno. Para colaborar con el Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza en las funciones que a este Organis
mo le atribuye la Ley de Espacios Naturales protegidos y el Re
glamento para su aplicación, se constituirá la correspondiente 
Junta Rectora.

Dos. Esta Junta Rectora estará compuesta por los siguien
tes miembros:

— Un representante de cada uno de los Ministerios de Obras 
Públicas y Urbanismo, Comercio y Turismo, de Sanidad y Se
guridad Social y de Cultura.

— Un representante del ente autonómico regional.
— Un representante del Ayuntamiento de Murcia.
— Un representante de la Cámara Agraria Provincial de 

Murcia.
— Un representante de los propietarios de los predios exis

tentes en el Parque Natural, designado de entre ellos mismos.
— Un representante de la Universidad de Murcia.
— Un representante de Asociaciones regionales o provincia

les, elegido por ellas mismas, de entre las que por sus estatu
tos se dediquen a la Conservación de la Naturaleza.

— Un representante del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, designado por el Ministro de Agri
cultura.

Una persona de reconocida competencia en el campo de 
la conservación de la Naturaleza designado por la propia Junta.

El Presidente de la Junta Rectora será nombrado por el Mi
nistro de Agricultura a propuesta del Director del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza.

Actuará como Secretario de la Junta Rectora el Conserva
dor del Parque Natural.

Tres. Son cometidos y funciones de la Junta Rectora, ade
más de los señalados con carácter general, en el artículo doce 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Espacios Natu
rales Protegidos, los siguientes:

a) Administrar los fondos procedentes de la utilización de 
sus propios servicios, que al efecto se creen, o de las donacio
nes que, en su beneficio, otorguen cualesquiera clase de Enti
dades o particulares.

b) Informar al ICONA sobre los planes de conservación, fo
mento, mejora, disfrute y aprovechamiento redactados por di
cho Organismo, asi como sobre cualquier clase de actividades 
o trabajos que se pretendan realizar en el Parque Natural por 
Corporaciones, Entidades y particulares.

Articulo séptimo.—Administración.

Siendo iniciativa del Ministerio de Agricultura la declaración 
de este Parque Natural, corresponde la Administración del mis
mo al Instituto Nacional para la Conservación de la Naturale
za, el cual, a tales efectos, oída la Junta Rectora, redactaré el 
Plan de Ordenación integral que contendrá las medidas de con
servación, protección y disfrute necesarias para el mejor cum
plimiento de las finalidades del Parque. Este "’lan de Ordena
ción se desarrollará mediante planes anuales en los que se es
pecificarán las obras, trabajos y actividades de todo orden que 
habrán de realizarse cada año.

Articulo octavo.—Cambios de titularidad.

Uno. Será obligatorio notificar al Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza todo proyecto de cambio de 
titularidad por transmisión de dominio Ínter vivos, de cual

quier predio ubicado en el interior del Parque Natural, espe
cificando el precio que hubiere de satisfacerse por el mismo 
o valor que se le asigne en la transmisión.

Esta obligación afectará a todos los predios indicados, cual
quiera que sea su extensión y la índole de sus aprovechamien
tos, e incumbirá tanto a la persona física o jurídica que haga 
la transmisión como a la que adquiera la titularidad.

Dos. La notificación citada en el apartado anterior, firma
da conjuntamente por el propietario y adquiriente o persona 
que los representen se realizará en la forma prevista en la legis- 
gislación vigente, haciendo constar: ubicación del predio, lími
tes, cabida, cargas fiscales, servidumbres, precio o valor, con
diciones de la transmisión, nombre del cedente y nombre del 
adquiriente.

Tres. En el plazo de tres meses, a partir de la fecha del 
acuse de recibo de la notificación, el ICONA podrá ejercer el 
derecho de tanteo, subrogándose en los derechos del adqui- 
rente.

Cuatro. Si se realizase algún cambio en la titularidad de 
un terreno ubicado en el interior del Parque Natural, sin ha
berlo notificado en la forma que se ha precisado anteriormente 
a la Dirección del ICONA, este Organismo podrá, durante el 
plazo de tres años, ejercitar el derecho de retracto o de subro
gación en el derecho del adquiriente por el precio de venta 
o valor asignado al predio en la transmisión, con deducción, 
si procediera, de los daños, perjuicios o merma del valor que, 
por cualquier causa, hubiera experimentado el mismo.

El plazo de tres años se contará desde la fecha de su otor
gamiento, cuando se trate .'.e documentos públicos, y desde la 
de su presentación en la oficina liquidadora del impuesto so
bre la transmisión realizada, cuando se trate de documentos 
privados.

Artículo noveno.—Medios económicos. ,

Para atender a las actividades, trabajos y obras de conser
vación y mejora, así como a los gastos generales del Parque 
Natural, el ICONA podrá disponer: de las consignaciones que 
se asignen en sus presupuestos; de toda clase de aportaciones 
y subvenciones voluntarias de Entidades públicas y privadas, 
asi como de los particulares; de los fondos de mejoras previs
tos en la Ley de Montes, correspondientes a los montes inclui
dos en el Catálogo de los de Utilidad Pública y pertenecientes 
a Entidades locales ubicadas en el área del Parque; de una 
aportación porcentual equivalente a la anterior, procedente de 
las rentas que correspondan a montes del Estado, propios o 
consorciados, incluidos en el Parque Natural, y de todas aque
llas recaudaciones que puedan obtenerse como consecuencia de 
concesiones o utilización de servicios existentes en el mismo.

Dado en Palma de Mallorca a siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27013 REAL DECRETO 2612/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
Vadillo (Granada).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Vadillo (Granada), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de 
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura', for
mulada con-arreglo a lo que establece la Ley de Reforma j 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiuno dé septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Vadillo 
(Granada).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por parte del término municipal de Pinos 
Puente, que comprende a las tierras dominadas por la acequia 
de Vadillo y limitada de la siguiente forma: Norte, acequia 
Tesorillo de las Torreras y carretera Granada-Córdoba; Sur río 
Cubillas; rste. casco urbano de Pinos Puente y camino de 
Olivares; Oeste, río Velillos. Dicho perímetro quedará, en de-



finitivá, modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de doce de enero dé mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve. .

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27014 REAL DECRETO 2613/1979, de 5 de octubre, por el 
que se declaran comprendidas en zona de prefe
rente localización industrial agraria a las provin
cias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

La Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
faculta al Gobierno para que, cuando lo considere conveniente, 
establezca condiciones por las que una determinada zona geo
gráfica pueda ser calificada como de preferente localización in
dustrial.

El Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, desarrolla la 
citada Ley y aprueba la normativa por la que se regirán las 
calificaciones de sectores industriales de interés preferente o de 
zonas de preferente localización industrial, estableciendo los 
procedimientos que debe seguir la Administración para tales 
efectos

Terminado el período de vigencia del Decreto cuatrocientos 
ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de veinti
siete de marzo sobre declaración de «Zona de Preferente Loca
lización Industrial en las islas Canarias», a la vista de los 
resultados obtenidos con la aplicación de dicho Decreto, se hace 
aconsejable adoptar para el futuro la fórmula que dentro del 
contexto legal de fomento industrial permita potenciar al má
ximo el sector agroindustrial de las provincias Canarias.

Visto el interés y la importancia que las industrias agra
rias tienen en el desarrollo de las actividades productivas del 
sector agrario del Archipiélago, y en virtud de las facultades 
conferidas por la legislación vigente, se considera necesario en 
la situación actual aplicar la calificación de zonas genéricas 
de preferente localización industrial agraria a la totalidad del 
territorio de las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas.

En consecuencia cumplidos los trámites establecidos en el 
Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos 
sesenta y cuatro de ocho de septiembre, por el que se des
arrolla la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta 
y tres, de dos de diciembre a propuesta del Ministro de Agri 
cultura y- previa deliberación del Conseio de Ministros en su 
reunión del día cinco de octubre de rail novecientos setenta y 
nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—A los efectos de lo dispuesto en la Ley 
ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos 
de diciembre, se califican como zona de preferente localización 
industrial agraria, dentro de la esfera de la competencia del 
Ministerio de Agricultura, a la totalidad de las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

Artículo segundo.—Todas las actividades industriales agra
rias de la competencia administrativa del Ministerio de Agri
cultura podrán acogerse a los beneficios previstos en el pre
sente Real Decretó.

Artículo tercero.—La calificación otorgada se hace en fun
ción de la consecución de los siguientes objetivos.

a) Conseguir la adecuada transformación de las producciones 
agrarias dentro de los propios límites de las islas.

b) Elevar el nivel de renta de los productores agrarios, 
crear nuevos puestos de trabaio en el sector industrial agra
rio, ehminar el paro agrícola tanto estacional como estructural 
y promocionar social y profesionalmente a la población de la 
zona.

c) Estimular la instalación de actividades industriales téc
nicas y económicamente competitivas, así como la ampliación 
y modernización de las existentes.

d) . Impulsar el espíritu asociativo mediante la creación de 
economías de grupo, con el fin de conseguir unidades de ex
plotación de técnicas modernas y económicamente rentables

e) Propiciar el protagonismo del productor agrario en el 
proceso de industrialización de sus propias producciones y a su 
vez favorecer la comercialización de las mismas.

Artículo cuarto.—Uno. Las condiciones generales técnicas 
económicas y sociales que habrán de cumplir las empresas

comprendidas en las zonas de preferente localización industrial 
agraria, señaladas en el articulo primero, serán las previstas 
en los artículos segundo y séptimo del Decreto dos mil trescien
tos noventa y dos/mil novecientos setenta y dos. de dieciocho 
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente.

Dos. Los beneficios previstos en el presente Real Decreto, 
se concederán preferencialmente en base al cumplimiento por 
las empresas de los requisitos complementarios siguientes:

Emplazamiento en áreas con vocacionalidad para la obten
ción de producciones industrializables.

Que la actividad a desarrollar corresponda a sectores indus
triales insuficientemente desarrollados.

Promoción por productores agrarios o sus asociaciones.
Implantación de tecnologías tendentes al ahorro en el con

sumo de materiales y de energía.
Manipulación y elaboración de productos que sustituyan im

portaciones o promuevan exportaciones.
Capacidad industrial adecuada a la disponibilidad de ma

terias primas a tratar.
Artículo quinto.—Los beneficios que podrán concederse a las 

empresas cuyas industrias sean declaradas. comprendidas en 
las zonas de preferente localización industrial agraria estable
cidas en el articulo primero del presente Real Decreto serán 
los siguientes:

Uno. Beneficios tributarios.
Los que sa señalan en la Ley ciento cincuenta y dos/mil nove

cientos sesenta y tres, de dos de diciembre, con la redacción 
dada a los mismos poi el Decreto dos mil ochocientos cincuenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de veintisiete de ju
lio. teniendo én cuenta las modificaciones establecidas por las 
Leyes cuarenta y cuatro y sesenta y uno/mil novecientos setenta 
y ocho, de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas 
y Sociedades, que a continuación se indican, o las que resulten 
de las normas tributarias aplicables en cada caso:

Uno.Uno. Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento 
en el Impúesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en 
el número tres del artículo sesenta y seis del texto refundido 
de dicho Impuesto, aprobado por Decreto mil dieciocho/mil no
vecientos sesenta y siete, de seis de abril.

Uno.Dos. Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento 
de la cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial durante 
el período de instalación

Uno.Tres. Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento 
de los arbitrios o tasas de Corporaciones Locales que graven 
el establecimiento q ampliación de las plantas industriales.

Dos. Otros beneficios.
Los demás previstos en los artículos tercero y octavo del 

Decreto dos mil trescientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y dos, de dieciocho de agosto, no señalados en el apartado 
anterior, con las modificaciones que resulten de las normas 
aplicables en cada caso.

Artículo sexto.—Las personas naturales o jurídicas que de
seen acogerse a los beneficios otorgabies a las industrias com
prendidas en las zonas calificadas de preferente localización 
industrial agraria por esta disposición, podrán solicitarlo du
rante un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
su entrada en vigor.

Artículo séptimo.—Los beneficios a que se alude en el ar
tículo quinto sin plazo especia! de duración se concederán por 
un período de cinco años prorrogables. cuando las circunstan
cias económicas lo aconsejen, por otro período no superior al 
primero, salvo aquellos beneficios que tengan señalado plazo 
especial de duración o éste venga determinado por la propia 
realización o cumplimien'o del acto o contrato que fundamente 
los beneficios establecidos

Articulo octavo.—Las empresas que deseen acogerse a los be
neficios i|ue concede el presente Real Decreto deberán seguir 
el trámite establecido en el Decreto dos mil ochorient'-s cin
cuenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho de 
septiembre, así como las instrucciones reglamentarias diciadas 
basta la fecha o que en lo sucesivo puedan establecerse al res
pecto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Queda facultado el Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones necesarias para la meior eiecución y 
desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro' de Agricultura,

JAIME LAMO DF. ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


